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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
Resolución que apruebe:

1. Destaca la importancia vital de las aproximadamente 2 800 000 empresas sociales y 
solidarias en la Unión, que emplean a más de 13 600 000 personas; subraya su 
contribución a la cohesión, la asistencia social, la creación de empleo de calidad, la 
economía circular, la lucha contra la pobreza y la desigualdad, la recuperación 
económica, las medidas adaptadas para los niños y las personas mayores, el 
envejecimiento activo, la integración de las personas desfavorecidas, en particular las 
personas con discapacidad, la inclusión de los migrantes y refugiados en la sociedad, la 
igualdad de género, la mejora de la salud y el medio ambiente, la biodiversidad y la 
lucha contra el cambio climático; señala que la contribución fundamental de la 
economía social al aumento de la tasa de empleo y a la reducción del número de 
personas en riesgo de pobreza y exclusión social debe ayudar a aplicar los principios del 
pilar europeo de derechos sociales y a cumplir su plan de acción de 2021 y sus objetivos 
principales para 2030;

2. Destaca que, durante la pandemia de COVID-19, los ecosistemas industriales de la 
economía de proximidad y la economía social se vieron gravemente afectados; observa 
que desde el comienzo muchas entidades de la economía social han estado en primera 
línea frente a la crisis, por ejemplo, mediante la producción de mascarillas, el apoyo a la 
educación digital en línea, la asistencia a las personas más vulnerables y la prestación de 
ayuda de proximidad en las comunidades locales; pone de relieve el papel de los entes 
locales y regionales en la promoción de la economía social y la reducción de las 
disparidades sociales y económicas para satisfacer las necesidades de los miembros de 
la comunidad, especialmente a raíz del impacto negativo de la COVID-19 en las 
empresas y en la sociedad en su conjunto; destaca que muchas pequeñas y medianas 
empresas locales han prestado servicios esenciales en regiones donde las autoridades 
públicas no disponían de una infraestructura de asistencia social que funcionara de 
manera óptima; destaca que el desarrollo de la economía social debe aprovechar todo el 
potencial de las empresas y organizaciones de la economía social para garantizar una 
recuperación económica sólida, apoyar el emprendimiento y crear puestos de trabajo de 
calidad en todas las regiones de la Unión; pide a la Comisión que ponga en marcha un 
estudio sobre los efectos de la COVID-19 en el sector de la economía social con vistas a 
aumentar su resiliencia y capacidad de respuesta, en particular en caso de que se 
produzcan crisis de este tipo en el futuro;

3. Acoge con satisfacción el plan de acción de la Comisión para la economía social; apoya 
su propuesta de una recomendación específica del Consejo en 2023 con el objetivo 
principal de adaptar mejor el marco tanto de las políticas como el jurídico a las 
necesidades de las entidades de la economía social; considera que los esfuerzos de la 
economía social deben alinearse con el apoyo actual a las transiciones ecológica y 
digital; destaca la necesidad de incluir la economía circular en este marco y respalda las 
propuestas destinadas a mejorar las condiciones sociales marco, en particular en lo que 
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se refiere a cuestiones relacionadas con la fiscalidad, la contratación pública, las ayudas 
estatales, el acceso a los programas de la Unión y la financiación pública, en especial a 
los fondos del presupuesto de la Unión asignados a la política de cohesión;

4. Señala, en particular, el papel clave de los fondos de la política de cohesión, como el 
Fondo Social Europeo Plus (FSE +), el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el 
Fondo de Cohesión (FEDER-FC), en la financiación de proyectos de economía social; 
recuerda los objetivos específicos del FSE+ de mejora del acceso al empleo para todos 
los demandantes de empleo, en particular los jóvenes, también mediante la promoción 
del trabajo por cuenta propia y la economía social; toma nota, asimismo, del objetivo 
específico 4 del FEDER-FC de apoyar una Europa más social e inclusiva a través de la 
mejora de la eficacia y el carácter inclusivo de los mercados de trabajo y el acceso al 
empleo de calidad, mediante el desarrollo de las infraestructuras sociales y la promoción 
de la economía social;

5. Insiste en que es imprescindible asegurar un sólido vínculo entre la economía social y el 
proceso de reintegración social y profesional al mercado de trabajo de las personas 
vulnerables; considera que, en este sentido, debe apoyarse y posibilitarse la creación de 
nuevos puestos de trabajo en las empresas sociales, especialmente para las personas con 
mayores dificultades en el mercado laboral; considera asimismo que la reintegración 
social no debe limitarse a instrumentos de mercado laboral vinculados al empleo, sino 
que también debe incluir acciones que superen el ámbito de la activación profesional;

6. Señala que además de crear nuevas entidades de economía social, también es preciso 
garantizar las condiciones para el ulterior desarrollo y profesionalización de las 
existentes; entiende que, en este sentido, es importante aspirar a la economización de las 
entidades, esto es, la creación de herramientas para incentivar la actividad económica de 
aquellas entidades que operen principalmente en el ámbito social; considera que este 
enfoque permitirá una mayor sostenibilidad de estas entidades y aumentará las 
posibilidades de que operen eficazmente una vez que ya no dependan de los programas 
de financiación pública;

7. Considera que el plan de acción debe tener como objetivo reforzar los derechos de todos 
los trabajadores de la economía social, salvaguardar la libertad de asociación y el 
derecho a la negociación colectiva, así como garantizar todos los derechos laborales, 
unas condiciones de trabajo dignas, unos salarios justos y la inclusión social de las 
personas vulnerables, tal como se reconoce en la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea; recuerda asimismo la importancia de los servicios públicos para 
apoyar la economía social y que los Estados miembros y la Unión deben invertir en sus 
administraciones y servicios públicos;

8. Destaca que el desarrollo de la economía social en el ámbito de los servicios sociales 
reviste una importancia capital; considera que las acciones en este ámbito deben 
desarrollarse por dos vías paralelas: desarrollando el potencial de las entidades de la 
economía social para ofrecer dichos servicios, y construyendo el mercado mediante la 
creación de herramientas que permitan y alienten a las autoridades locales y regionales a 
colaborar con dichas entidades; considera, en este sentido, que la inclusión de cláusulas 
sociales en los contratos públicos ejecutados por dichas entidades reviste especial 
importancia;
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9. Considera imprescindible garantizar un sistema diferenciado de apoyo específico a la 
economía social que tenga en cuenta las características propias del sector, en la medida 
en que la práctica habitual es la inclusión de la economía social únicamente en los 
sistemas orientados hacia los modelos de negocio tradicionales, lo que se traduce en la 
marginación de este ámbito y a la postre se revela ineficaz;

10. Destaca la importancia de garantizar diversas opciones de apoyo financiero que 
incluyan tanto los instrumentos reembolsables como los no reembolsables; señala que 
dicha flexibilidad para los instrumentos disponibles permite un desarrollo efectivo de 
las entidades, en la medida en que responde a sus necesidades específicas, que pueden 
variar notablemente;

11. Destaca la importancia de la economía social en el desarrollo rural y en las regiones que 
padecen desventajas naturales o demográficas graves y permanentes —por ejemplo, las 
islas, las regiones ultraperiféricas, transfronterizas y de montaña— como catalizador del 
desarrollo de los recursos locales y para contrarrestar la despoblación, al tiempo que 
tiene en cuenta la importancia de estos agentes en el desarrollo de la economía social en 
las zonas rurales y remotas y sus vínculos con las zonas urbanas y periurbanas, para 
generar una mayor cohesión social mediante la financiación local y regional; acoge con 
agrado las medidas esbozadas en la Comunicación de la Comisión titulada «Una visión 
a largo plazo para las zonas rurales de la UE»1 y reitera la necesidad de abordar los retos 
y las oportunidades promoviendo la innovación en la economía social y las empresas 
sociales y ayudando a poner en común recursos empresariales en las zonas rurales, 
también con el fin de apoyar a los agentes de la economía social en lo que se refiere a la 
innovación, la creación de empleo de calidad y la inclusión social;

12. Celebra que muchas autoridades locales y regionales ya cuenten con estrategias y planes 
de acción ambiciosos para promover la economía social; reconoce la necesidad de 
desarrollar capacidades a nivel local y regional y de abordar las necesidades específicas 
de las organizaciones de la economía social transfronterizas, especialmente en las zonas 
rurales, insulares y remotas; pide a los Estados miembros que fomenten el desarrollo de 
estrategias regionales para la economía social en todas las regiones y que asignen 
recursos financieros en función de las prioridades definidas a nivel local; insta a la 
Comisión a que publique una visión general de las diversas formas jurídicas de la 
economía social existentes en los diferentes Estados miembros, a fin de que las 
autoridades locales y regionales puedan centrarse en ellas a la hora de preparar sus 
estrategias;

13. Pide a la Comisión que fomente y promueva cursos de aprendizaje permanente para las 
personas que trabajan en la economía social y solidaria, también subrayando el 
importante papel que la economía social puede desempeñar en la transición digital, en 
particular mediante el fomento de la alfabetización digital; pide a los Estados miembros, 
en este contexto, que promuevan proyectos y brinden un mayor apoyo a las zonas 
rurales y remotas; pone de relieve la importancia de promover la educación y la 
formación en el emprendimiento para diferentes formas de economía social en todos los 
niveles educativos como motor clave del desarrollo económico y social en Europa;

1 COM(2021)0345.
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14. Recuerda que la economía social es una manera de resolver los retos urbanos, como el 
riesgo de discriminación, pobreza, desigualdad y exclusión social, con un enfoque 
ascendente; aboga por que la financiación se dirija a nivel local, también en las zonas 
urbanas;

15. Recuerda que la brecha salarial de género se sitúa en la Unión en el 14,1 %, y que 
alrededor del 24 % está relacionada con la sobrerrepresentación de las mujeres en 
sectores con salarios relativamente bajos, como la asistencia, la sanidad y la educación; 
señala el impacto del trabajo asistencial no remunerado en la brecha salarial de género; 
observa que, si bien las mujeres a menudo asumen tanto el trabajo como las 
responsabilidades asistenciales, el 80 % de todos los cuidados en la Unión son prestados 
por cuidadores informales (no remunerados), el 75 % de los cuales son mujeres; 
considera que, con acceso a la financiación de la Unión, las organizaciones de la 
economía social pueden desempeñar un papel de liderazgo en la lucha en favor de la 
igualdad de género; pide a la Comisión que defina un papel claro para la economía 
social en la próxima estrategia europea en materia de asistencia;

16. Considera que el plan de acción debe ir acompañado de herramientas de evaluación de 
impacto; pide, por tanto, a la Comisión que refuerce sus mecanismos de seguimiento y 
apoyo a las políticas de economía social, incluida la recopilación de datos estadísticos 
desglosados por sexo; pide a la Comisión que garantice que se integre la igualdad de 
género en todo este plan de acción y que se preste especial atención al fomento y el 
apoyo a las organizaciones de la economía social dirigidas por mujeres, especialmente 
en lo que se refiere al acceso a la financiación; toma nota de que los Estados miembros 
deben fijar metas y objetivos y organizar un proceso de consulta con los interlocutores 
pertinentes de la economía social y las autoridades locales y regionales, de conformidad 
con el principio de asociación; hace hincapié en la importancia de los principios 
participativos y democráticos de la economía social y pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que refuercen los enfoques participativos en el apoyo a los programas y las 
oportunidades de financiación para la economía social;

17. Pide a la Comisión que sensibilice a los ciudadanos sobre el plan de acción para la 
economía social a través de campañas y sesiones informativas; recomienda que la 
Comisión seleccione anualmente una capital europea de la economía social en el marco 
de un proceso abierto y transparente en el que participen las instituciones europeas 
pertinentes, en particular el Parlamento Europeo, el Comité de las Regiones y el Comité 
Económico y Social Europeo;

18. Acoge con agrado la intención de la Comisión de crear un nuevo portal único de la 
economía social de la Unión; insta a la Comisión a que ponga en marcha al mismo 
tiempo una convocatoria de propuestas para la creación de puntos de contacto europeos 
en materia de economía social, para facilitar el acceso de las empresas sociales a la 
financiación de la Unión, promover la importancia del desarrollo de capacidades y la 
cooperación interregional, así como mejorar la visibilidad de los proyectos apoyados en 
el marco de los fondos de cohesión;

19. Llama la atención sobre el hecho de que es necesario mejorar el Reglamento2 general de 
exención por categorías de forma que se eleve el umbral de minimis y se simplifiquen 

2 DO L 187 de 26.6.2014, p. 1.
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las normas en relación con las ayudas a las empresas sociales, el acceso a la 
financiación, la formación y el desarrollo de capacidades; defiende una revisión real del 
proceso de contratación pública con la inclusión de una condicionalidad social y 
medioambiental; cree que un mejor acceso a las oportunidades de financiación pública y 
privada reducirá el actual déficit e invita a la Comisión a seguir promoviendo la 
contratación pública ecológica y socialmente responsable entre las administraciones 
públicas de la Unión como instrumento clave para aumentar la transparencia en la 
contratación pública, eliminar la corrupción, fomentar la competencia y la participación 
en la contratación pública de empresas sociales de todos los tamaños, y promover 
prácticas empresariales socialmente responsables; destaca, además, que este proceso de 
contratación pública desempeñará un papel importante en la ejecución de los planes 
nacionales de recuperación y resiliencia; insta a los Estados miembros a que 
incrementen el uso de cláusulas sociales en sus procedimientos de licitación; subraya la 
necesidad de garantizar que las licitaciones públicas no se adjudiquen exclusivamente 
sobre la base del precio, entre otros medios, mediante la correcta aplicación de la 
Directiva 2014/24/UE3 sobre contratación pública y la Directiva 2014/25/UE4 relativa a 
la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales; se felicita por el objetivo del plan de acción de 
intensificar los esfuerzos de la Comisión para elevar la sensibilización sobre este tema, 
impulsar el intercambio de buenas prácticas y formar tanto a los funcionarios de 
contratación pública como a las entidades de la economía social sobre cómo utilizar los 
procedimientos de contratación pública y de concesión con miras a alcanzar objetivos 
de la política social;

20. Recomienda ampliar el ámbito de aplicación de la Red Europea de Ciudades y Regiones 
por la Economía Social al objeto de reforzar las nuevas asociaciones regionales y 
locales, en particular para impulsar las transiciones digital y ecológica en los territorios.

3 DO L 94 de 28.3.2014, p. 65.
4 DO L 94 de 28.3.2014, p. 243.
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